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AVISOS LEGALES
KARDEX 58282.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE ESTA 
NOTARIA DOÑA MARÍA SUSANA VALDIBIEZO CUEVA 
Y DOÑA KARINA YAMIL ZEGARRA VALDIBIEZO, SOLI-
CITAN LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA 
FUERA SU CÓNYUGE Y PADRE RESPECTIVAMENTE 
CARLOS HERIBERTO ZEGARRA RABINES, FALLECI-
DO EN EL DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2021, 
TAL COMO CONSTA EN EL ACTA DE DEFUNCIÓN EX-
PEDIDA POR LA OFICINA DEL REGISTRO NACIONAL 
DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL – RENIEC CON 
FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2024, A FIN DE QUE LAS 
SOLICITANTES MARÍA SUSANA VALDIBIEZO CUEVA 
Y KARINA YAMIL ZEGARRA VALDIBIEZO, SEAN DE-
CLARADAS COMO ÚNICAS Y UNIVERSALES HERE-
DERAS DEL CAUSANTE DON CARLOS HERIBERTO 
ZEGARRA RABINES EN CALIDAD DE CÓNYUGE SU-
PÉRSTITE E HIJA RESPECTIVAMENTE.  LIMA, 13 DE 
DICIEMBRE DE 2024.  ANA MARIA VIDAL HERMOZA 
- NOTARIA DE LIMA.  AV. LA MOLINA 1167-118, LA MO-
LINA. TLFS. (01) 6806091  / CEL. 998562501. 
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, ALEXANDER 
OBREGON RAMOS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE CELESTINA RAMOS BLAS, FALLECIDA 
EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 02 DE NOVIEMBRE DEL 
2021; SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - 
LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2024.- RAÚL FERNÁN-
DEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA 
MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.
Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó JOSE LUIS COLLAO ALANYA, solicitando 
la rectificación de su partida de nacimiento, al haberse 
consignado erróneamente el nombre de la madre del titu-
lar, dice “EMILIA ALANYA”, debe decir “EMILIA ALAN-
YA GAMBOA” y no como figura en forma errónea. Kar-
dex 189729. Lima, 12 de noviembre del 2024.  JORGE 
E. VELARDE SUSSONI -    Abogado – Notario Público 
de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó PEDRO COLLAO ALANYA, solicitando la 
rectificación de su partida de nacimiento, al haberse con-
signado erróneamente el nombre de la madre del titular, 
dice “EMILIA ALANYA”, debe decir “EMILIA ALANYA 
GAMBOA” y no como figura en forma errónea. Kardex 
189727. Lima, 12 de noviembre del 2024. JORGE E. VE-
LARDE SUSSONI -    Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO .
Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado ELSA CRISTINA ANGULO KOCH, soli-
citando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su 
padre ALEJANDRO ELEAZAR ANGULO HUAPALLA, 
fallecido el 24 de agosto del 2007, en la ciudad de Lima.
 K°190165. Lima, 16 de diciembre del 2,024.  JORGE 
VELARDE SUSSONI -  NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.
Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado CARLOS ALBERTO BARTRA BENAVIDES, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su padre CARLOS ALFONSO BARTRA BENAVIDES, 
fallecido el 02 de octubre del 2024, en la ciudad de Lima.
 K°189967. Lima, 14 de diciembre del 2,024.  JORGE 
VELARDE SUSSONI -  NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado BETHSY MARTHA SOTO CUCHO, soli-
citando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su 
padre MANUEL SOTO TUEROS, fallecido el 20 de Julio 
del 2024, en la ciudad de Lima.  K°190189. Lima, 16 de 
diciembre del 2,024.  JORGE VELARDE SUSSONI -  NO-
TARIO DE LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

YAMIL MARIA SOLIS SANDOVAL VDA DE CACE-
RES, me solicita la sucesión intestada de quienes en 
vida fuera su esposo JORGE CACERES MARRO-
QUIN, fallecido el 08 de octubre de 2024. Lima, 16 de 
diciembre de 2024. KARDEX: 40426.
       LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA
EXTINCION

PHRAYA BUILDERS SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA EN LIQUIDACION

Balance Final de liquidación  Al 15-12-2024
ACTIVO
Activo Fijo Neto  S/.    00.00
Total Activo   S/.    00.00
   =========
PASIVO
Pasivo Fijo Neto  S/.    00.00
Total Pasivo   S/.    00.00
   =========
PATRIMONIO
Capital   S/.    00.00
Resultados Acumulados  S/.    00.00
Total Patrimonio  S/.    00.00

Julio Ruben Sandoval Seclen
El Liquidador

K. 185489.- Ante mi despacho, don FRANCISCO PIPO-
LI MARCUCCI, con D.N.I. Nº 08245959, ha solicitado el 
trámite de la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su cónyuge doña ZOILA ESTRELLA VELARDE SIERRA 
DE PIPOLI, fallecida el 20 de marzo del 2021, en la ciu-
dad de Lima. Se efectúa la presente publicación según 
lo dispone la ley No. 26662. Lima, 17 de diciembre de 
2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Lima  
Av. Las Camelias 140 San Isidro.

KX.641-NC: Ante mí, se presentó LUZ MARINA CHIPA-
NA YUCRA, solicitando la sucesión intestada de MARTIN 
CHIPANA CCORA, fallecida el 26 DE MAYO DE 2009, lo 
que comunico conforme a Ley. Lima 14 de diciembre de 
2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de 
Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.596-NC: Ante mí, se presentó MARIA TERESA MEL-
GAREJO CARRASCO, solicitando la sucesión intestada 
de VICENTE FEDERICO MELGAREJO GALLEGO, fa-
llecida el 16 DE MARZO DE 2010, lo que comunico con-
forme a Ley. Lima 14 de diciembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.595-NC: Ante mí, se presentó MARIA TERESA MEL-
GAREJO CARRASCO, solicitando la sucesión intestada 
de CIRILA CARRASCO VDA DE MELGAREJO, falle-
cida el 05 DE NOVIEMBRE DE 2023, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 14 de diciembre de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Ni-
colás Ayllón N.° 6685, Ate.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6592.-NC, Ante el No-
tario Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta IRMA LUZ 
ARENALES AQUINO VIUDA DE CASTILLO, solicitando 
la SUCESION INTESTADA de su cónyuge GUILLERMO 
ALFONSO CASTILLO CHIHUAN, fallecido intestado el 
30 de Julio de 2023, cuando se encontraba de tránsito en 
la Provincia Constitucional del Callao, lo que se comunica 
para que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 10 de Diciembre del 2,024. FIDEL DJALMA 
TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6593.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta MARUJA 
SOTO TAIPE, solicitando la SUCESION INTESTADA de 
su cónyuge MARIO CHACON PACHECO, fallecido in-
testado en esta capital el 10 de Octubre del 2024, lo que 
se comunica para que se presenten los que se conside-
ren con derecho a herencia. Lima, 10 de Diciembre del 
2,024. FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - NOTA-
RIO PUBLICO DE LIMA.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el Art. 412 de la Ley General 
de Sociedades, por Junta General de Accionistas 
de fecha 10 de diciembre de 2024 acordó la Disolu-
ción y Liquidación de ORIUNDO AGRO S.A.C, con 
RUC N° 20529792264, nombrándose Liquidador a 
DIEGO GERARDO GUTIERREZ DIAZ, con D.N.I. 
41011362. 
Lima, 16 de diciembre de 2024. 

DIEGO GERARDO GUTIERREZ DIAZ
D.N.I. 41011362
LIQUIDADOR

EDICTO.- Expediente 00796-2024-0-1874-JP-Cl-03, 
ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Pueblo Li-
bre - Magdalena, Patricia Aliaga Pajares, identificada 
con DNI N° 06711231, solicita la rectificación del acta 
de nacimiento de Carmen Irela Aliaga Pajares, inscrita 
en la Municipalidad Provincial de Huancayo en sistema 
integrado de RENIEC, que dice: Carmen Yrela Aliaga 
y/o Carmen Greta Aliaga, debe ser lo correcto: CARMEN 
IRELA ALIAGA PAJARES, y la rectificación del acta de 
defunción de Carmen Irela Aliaga Pajares, inscrita en 
RENIEC, que dice: Carmen Aliaga Pajares, debe ser lo 
correcto: CARMEN IRELA ALIAGA PAJARES. Lima, 13 
de diciembre de 2024.  ANA CECILIA UNTIVEROS DUE-
ÑAS - Abogado - Reg. C.A.L. 15670.

EXPEDIENTE N° 462-2023.- EDICTO JUDICIAL.- La 
Señora Juez del 11 Juzgado de Paz Letrado de San 
Martin y los Olivos, que despacha la Magistrada Gladys 
Jesús Floreano Reyes y la especialista legal Madeleine 
Herrera Obregón, en los autos seguidos por Margarita 
Dermia Romero Silva, sobre Sucesión Intestada, ha dis-
puesto mediante resolución número Uno; 1) ADMITIR a 
trámite la solicitud de Sucesión Intestada del causante 
PACIFICO LEUNER ROMERO SILVA, la misma que se 
tramitara en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIO-
SO, téngase por ofrecidos los medios probatorios; 2. 
PROCEDER a la anotación en el Registro de Declara-
toria de herederos de los Registros Públicos de Lima y 
Callao; 3. PUBLICAR por tres días, un extracto de la 
presente resolución en el periódico Oficial el peruano o 
de mayor circulación, a fin que quienes se consideren 
con derecho a integrar la relación procesal, puedan in-
corporarse a la misma durante el plazo de treinta días.- 
San Martin de Porres 19 de setiembre del 2024.   MADE-
LEINE  JAKELIN  HERRERA OBREGON - Secretaria 
Judicial - Décimo Primer Juzgado de Paz Letrado de 
San Martin  de Porres -  Corte Superior de Lima Norte.

AVISO DE ESCISIÓN
De conformidad con lo establecido en el artículo 380 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que, 
mediante Juntas Generales de Accionistas de SANTA 
HONORATA S.R.L. y DISTRIBUIDORA VILLA ELENA 
S.R.L., celebradas el 22 de noviembre del 2024, se ha 
aprobado la escisión por segregación de un bloque pa-
trimonial de SANTA HONORATA S.R.L. correspondien-
te al activo conformado por tres inmuebles y 8 unidades 
vehiculares, que será destinado a favor de DISTRIBUI-
DORA VILLA ELENA S.R.L., en virtud del artículo 367 y 
siguientes de la Ley General de Sociedades. La socie-
dad escindida, SANTA HONORATA S.R.L. conservará 
el segundo bloque patrimonial conformado por los acti-
vos restantes de su patrimonio social y sus respectivos 
pasivos. Ambas empresas ajustarán su capital social en 
el monto y proporción correspondientes.

Lima, 05 de diciembre de 2024 
SANTA HONORATA S.R.L.

DISTRIBUIDORA VILLA ELENA S.R.L.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.- ANTE MI, MARÍA 
SOLEDAD PÉREZ TELLO, CON OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN CALLE MONTE ROSA Nº2A2, CENTRO COMERCIAL CHA-
CRILLA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO - LIMA, SE HA 
PRESENTADO: ROLANDO RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON 
DNI. N°15759929, MARLENI DEL SOCORRO RAMOS CHU-
QUIMBALQUI, CON DNI. N°06084527, GIOVANNA CONSUELO 
RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON DNI. N°09874191, Y JORGE 
LUIS RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON DNI. N°06180423, POR 
PROPIO DERECHO, SOLICITANDO SE LES DECLARE PROPIE-
TARIOS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN: LOTE 11 DE LA MANZANA “Q”, (HOY 
JR. MONTE CIPRESS N° 404), URBANIZACION MONTERRICO 
SEGUNDA ETAPA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTI-
DA ELECTRÓNICA Nº13383833, DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, ZONA 
REGISTRAL NºIX. EL INMUEBLE SE ENCUENTRA REGISTRA-
DO A NOMBRE DE: COOPERATIVA DE VIVIENDA MONTERRICO 
SUR LTDA.; POR LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO Y EM-
PLAZA AL TITULAR REGISTRAL Y A TODO AQUEL QUE TENGA 
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE PARA HACERLOS VALER DE 
ACUERDO Y CONFORME A LEY. LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 
2024. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO - NOTARIA DE LIMA .

Exp. 6778.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, LLOYD RICARDO HUA-
MAN ANARCAYA DNI 44886621; me solicita la SUCE-
SION INTESTADA de RICARDO VENTURO HUAMAN 
LANDA, quien falleció intestado el 06 de noviembre del 
2024, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 16 de diciembre de 2024. J. ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

   K138209

DISOLUCION Y LIQUIDACION

En Acta de Decisión de Titular del 14 de diciembre de 
2024, el titular decidió la disolución y liquidación de 
la empresa M&C CAPITAL PARTNERS E.I.R.L., se 
nombró como Liquidador a Carolina Elena Es-
trada Vitorino, identificada con D.N.I. 43007242.

        Lima, 14 de diciembre de 2024 

El   Liquidador

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publici-
dad

     Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONO FIJO: 

01-7220815
01 - 4243136

Seriedad y 

Garantía

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: Don VICENTE IGIDIO 
MAMANI CCANAHUIRE, Natural de: Cusco -Canas, 
de Nacionalidad: Peruana, de  33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Contador, Domicilio: 
Av. Yahuar Huaca Mz. K Lote 7 Tambo Viejo - Ciene-
guilla - Lima y Doña SIMONE CAMPS,   Natural de:  
Países Bajos- Utrech, de Nacionalidad: Neerlandesa, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora, Domicilio: Av. Yahuar Huaca Mz. K 
Lote 7 Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 16 de  diciembre de 2024

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: Don  GIANCARLOS 
RICARDO GAMBINI ZAMORA, Natural de: Lima – 
Lima, de Nacionalidad: Peruana, de  30 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Policía, Domicilio: 
Calle 10 Mz. G lote 4 Urb. Tercera Etapa - Cieneguilla 
- Lima y Doña DALILA ESTHER RAMOS TRINIDAD,   
Natural de:  Junín-Tarma, de Nacionalidad: Peruana, 
de 35 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: Calle 10 Mz.G lote 4 Urb. 
Tercera Etapa - Cieneguilla- Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de  diciembre de 2024

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. HANS CRISTOFER MARIN JACINTO, 
de   31 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima 
- San Juan  de Miraflores, Ocupación  Tecnico en Construccion, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle Jose de San Martin  821  
Psj. Arenal Alto  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
KARLA ESTHEFANY CHAMPAC HUANCAYA, de     30  años 
de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Villa María 
del Triunfo, Ocupación  Contador Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Calle Jose de San Martin 821  Psj. Arenal 
Alto - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  17 de 
diciembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RIGOBERTO 
GUEVARA NUÑEZ, Identificado  DNI N° 45211175, 
Natural de Piura -  Morropon -  Yamango, Nacionalidad 
Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación Odontologo,  Domicilio     Mz. A Lt. 11 
Urb. Programa de Vivienda Nuevo Amanecer  -  Ate y  
doña    DEYSI  LORENA VEGA ROJAS,  Identificada  
D.N.I. N° 43082377, Natural  de Lima - Lima - San Luis, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   39  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Odontologa, Domicilio.    
Urb. Nuevo Amanecer Mz. A Lt. 11  -  Ate.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 18  de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON RAMIRO VILLACORTA RAMIREZ, Edad 
48, DNI: 16748122, Natural: Tumbes – Tumbes 
-Tumbes, Estado Civil Divorciado, Ocupación 
Oficial de la Policía, Domicilio Mz. N Lote 1 Urb. 
Miguel Grau - Chaclacayo y DOÑA ANA ISABEL 
ALOR HURTADO, edad 53, DNI: 09728846, 
Natural de Lima -Lima - Chaclacayo, Estado Civil 
Soltera, Ocupación Ama de Casa, Domicilio Mz. N 
Lote 1 Urb. Miguel Grau - Chaclacayo.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad con 
fecha 10 de Enero de 2025. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Chaclacayo, 17 de diciembre de 2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL (e)   

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ABRAHAN 
HUAMAN TICLLA,  Estado Civil Soltero, Edad   27 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 73970306, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación   Inge-
niero Civil, Lugar de Nacimiento   Cajamarca/ Santa 
Cruz/ Santa Cruz, Domicilio          MZ. A LT. 2  CALLE 
LOS TULIPANES  -  EL INTI ÑAÑA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     
DAYSI ROSA CRISOSTOMO CALDERON, Estado 
Civil Soltera, Edad   25 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 75378330, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento JUNIN/
CHANCHAMAYO/CHANCHAMAYO,  Domicilio    MZ. 
C LT. 2  SAN FRANCISCO DE ÑAÑA  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005718.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN DE 
ALONSO ROCHA PALOMINO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
70068124, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupa-
ción   Consultor T.I, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima / 
Lurigancho, Domicilio          CALLE INDEPENDENCIA 
MZ. E LT. 4  MARISCAL CASTILLA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    
SOFIA CAMILA CAMARGO AGUSTIN, Estado Civil 
Soltera, Edad   27 años,   Documento de Identidad DNI N° 
70081151, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Diseño Publicitario, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/
ATE,  Domicilio   CALLE VENEZUELA N° 109 -  SAN 
FERNANDO ALTO  /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005723.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  


